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Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueban los dictámenes de procedencia de cinco cambios de adscripción 
y rotación de personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, a petición de persona interesada. 

 

A n t e c e d e n t e s: 
 

I. El 08 de julio de 2020, el Consejo General del Instituto Electoral Nacional (INE), 

aprobó el Acuerdo INE/CG162/2020 por el cual se reformó el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto), que abrogó al anterior Estatuto y se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación (DOF) el 23 de julio del mismo año; finalmente, el 26 de enero de 

2022, se adicionan las modificaciones en cumplimiento a la sentencia 

SGJLI6/2020 de la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación y lo aprobado mediante Acuerdo del Consejo General 

INE/CG23/2022. 

 

II. El 29 de septiembre de 2021, mediante Acuerdo INE/JGE196/2021, la Junta 

General del INE (Junta General) aprobó los Lineamientos para cambios de 

adscripción y rotación del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Sistema de los Organismos Públicos Locales Electorales (Lineamientos). 

 

III. El 2 de junio de 2022, con motivo del Decreto por el cual se reforman, adicionan 

y derogan diversas disposiciones del Código, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, de conformidad con el artículo 83 del Código referido, el 

Órgano de Enlace con el INE es la Secretaría Administrativa al suprimirse la 

otrora Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, quien fungía como 

tal antes de la reforma legal invocada. Tal consideración se plasmó también en 

la actualización del artículo 20 del Reglamento Interior del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México (Instituto Electoral), donde se establece a la persona titular 

de la Secretaría Administrativa como el enlace en materia del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (SPEN). 
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IV. El 1 de septiembre de 2022 el Órgano Superior de Dirección de este Instituto 

Electoral aprobó mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-050/2022 el Dictamen por el 

que se adecua la Estructura Orgánica y Funcional del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México, en cumplimiento al Decreto por el que se reforman, adicionan 

y derogan diversos artículos del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código). 

 

V. El 21 de junio de 2023, el INE mediante Acuerdo INE/CG337/2023, aprobó 

modificaciones al Estatuto, en lo relativo al reingreso y a la reincorporación como 

vías de ocupación de plazas vacantes del Servicio Profesional Electoral Nacional 

y en acatamiento a la resolución emitida por la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación dictada en el expediente  

SUP-JLI-30/2022, a propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 

VI. El 16 de agosto de 2023, mediante Acuerdo INE/JGE133/2023 la Junta General 

Ejecutiva del INE, aprobó la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del 

SPEN, la actualización referida modificó la denominación del cargo de Técnica/o 

de Órgano Desconcentrado para referirlo como Asistencia Técnica de Órgano 

Desconcentrado. 

 

VII. El 24 de agosto de 2023, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-070/2023, el Consejo 

General aprobó las reformas y adiciones al Reglamento Interior del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento Interior). 

 

VIII. El 13 de septiembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA094-24, la Junta aprobó 

los Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2025, conforme a lo 

establecido en el artículo 83, fracción II del Código, así como los Programas 

Específicos, de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025. 
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IX. El 26 el septiembre de 2024, el Consejo General del INE, mediante Acuerdo 

INE/CG2243/2024, realizó la designación de Consejerías Electorales en diversos 

Organismos Públicos Locales Electorales, entre los que se encuentra este 

Instituto Electoral. 
 

X. El 30 de septiembre de 2024, la Junta Administrativa mediante Acuerdo  

IECM-JA104-24, aprobó la modificación al Reglamento en Materia de Relaciones 

Laborales (Reglamento Relaciones Laborales) y mediante Acuerdo  

IECM-JA105-24, aprobó la modificación al Manual de Planeación del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025. 
 

XI. El mismo día, mediante Acuerdo IECM-JA106-24, la Junta aprobó el ajuste al 

Programa Institucional de Modernización y Simplificación Administrativa, para el 

Uso de los Recursos Humanos, Materiales y Financieros del Instituto Electoral de 

la Ciudad de México 2025 y mediante Acuerdo IECM-JA107-24, aprobó la 

Apertura Programática Presupuestal del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México para el ejercicio fiscal 2025. 
 

XII. El 9 de octubre de 2024, en la Décima Séptima Sesión Urgente del Consejo 

General, se aprobó, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-142/2024, la nueva 

integración de las Comisiones Permanentes; así como la designación de las 

presidencias de los Comités Editorial y de Transparencia, y la designación de los 

integrantes del Comité Técnico Permanente. 
 

Respecto de las Comisiones Permanentes, su integración será por dos años, a 

partir del 10 de octubre de 2024 hasta el 9 de octubre de 2026, entre las que se 

encuentra la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio Profesional 

Electoral Nacional (COSSPEN), misma que el Consejo General determinó su 

integración de la siguiente manera: 
 

C.E. María de los Ángeles Gil Sánchez.  Presidenta. 

C.E. Cecilia Aída Hernández Cruz.   Integrante. 

C.E. Sonia Pérez Pérez.     Integrante. 
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XIII. El 25 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA113-24, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueban 

los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025. 

 

XIV. El 30 de octubre de 2024, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-149/2024, el 

Consejo General, aprobó los Proyectos del Programa Operativo Anual y 

Presupuesto de Egresos para el Instituto Electoral de la Ciudad de México, para 

el ejercicio fiscal 2025. 

 

XV. El 19 de diciembre de 2024, mediante Acuerdo IECM-JA127-24, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Anteproyecto del Consejo General del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba la actualización 

a los proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de Egresos del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025, con la 

integración del presupuesto precautorio para la elección de diversos cargos del 

Poder Judicial de la Ciudad de México. 

 

XVI. En la misma fecha, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-161/2024, el Consejo 

General, aprobó la ratificación de las personas titulares de la Secretaría 

Administrativa, y de las Unidades Técnicas de Asuntos Jurídicos y de Servicios 

Informáticos. 

 

XVII. El 7 de enero de 2025, el Consejo General de este Instituto Electoral, mediante 

Acuerdo IECM/ACU-CG-002/2025, aprobó la designación de las personas 

titulares de las Direcciones Ejecutivas de: a) Asociaciones Políticas y 

Fiscalización; b) Género, Derechos Humanos, Educación Cívica y Construcción 

Ciudadana; c) Organización Electoral y Geoestadística; y d) Participación 

Ciudadana y Capacitación; así como de la Unidad Técnica de Comunicación 

Social y Difusión. 
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XVIII. El 14 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA002-25, la Junta aprobó 

remitir al Máximo Órgano de Dirección el Proyecto de Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se aprueba el 

ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de Egresos del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 2025, con base en las 

asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de México, para el 

ejercicio fiscal 2025. 

 

XIX. El 15 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-005/2025, el Consejo 

General, aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México para el ejercicio fiscal 

2025, con base en las asignaciones autorizadas por el Congreso de la Ciudad de 

México, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

XX. El 27 de enero de 2025, mediante Acuerdo INE/JGE09/2025, la Junta General 

Ejecutiva del INE, aprobó la actualización del Catálogo de Cargos y Puestos del 

SPEN. 

 

XXI. El 30 de enero de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA019-25, la Junta aprobó las 

Normas de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestal del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2025. 

 

XXII. El 14 de febrero de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA028-25, la Junta 

Administrativa aprobó la modificación de cinco Programas Institucionales y un 

Programa Específico del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el 

ejercicio fiscal 2025. 

 

XXIII. El 12 de agosto de 2025, el Órgano de Enlace mediante oficio 

IECM/SA/1744/2025, remitió a las personas integrantes de la COSSPEN, el 

proyecto de Convocatoria para cambios de Adscripción y Rotación a petición de 

persona interesada (proyecto de Convocatoria) y sus Anexos. 
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XXIV. El 14 de agosto de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA110-25, la Junta aprobó el 

Acuerdo de la Junta Administrativa, por el que se aprueba el Manual de 

Planeación del Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 

2026. 

 

XXV. El 15 de agosto de 2025, el Órgano de Enlace mediante oficio 

IECM/SA/1774/2025, remitió a la Dirección Ejecutiva del Servicio Profesional 

Electoral Nacional (DESPEN) del INE, el proyecto de Convocatoria y sus Anexos 

para su conocimiento y observaciones. 

 

XXVI. El 22 de agosto de 2025, el Órgano de Enlace mediante correo electrónico 

IECM/SA/OE/CE/256/2025, remitió a la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva 

(SE) el proyecto de Convocatoria y sus Anexos para su conocimiento. 

 

XXVII. El 25 de agosto de 2025, mediante Acuerdo IECM/COSSPEN/18/2025, la 

COSSPEN aprobó el Programa de Mediano Plazo del Servicio Profesional 

Electoral Nacional 2025-2028 del Instituto Electoral de la Ciudad de México.  
 

XXVIII. El 28 de agosto de 2025, a través del oficio INE/ED/DESPEN/0615/2025, la 

DESPEN verificó el cumplimiento de los requisitos de la Convocatoria e informó 

procedente su difusión.  

 

XXIX. El 01 de septiembre de 2025, el Órgano de Enlace del IECM mediante la circular 

No. SA-038/2025  emitió la Convocatoria para cambios de adscripción y rotación 

a petición de persona interesada del Servicio Profesional Electoral Nacional del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Convocatoria); misma que contenía el 

formato de solicitud, los periodos y plazos de cambios de adscripción y rotación 

a petición de persona interesada, la lista de cargos y puestos vacantes en este 

organismo electoral; así como el periodo en el cual el Órgano de Enlace llevó a 

cabo el análisis y, en su caso, la elaboración de los dictámenes de procedencia. 
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XXX. En la misma fecha, el Órgano de Enlace llevó a cabo la difusión de la 

Convocatoria entre el personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México 

(IECM) a través de la cuenta de correo institucional “ADMIN-IECM”, mediante 

correo IECM/SA/OE/CE/280/2025 dirigido a todas las personas integrantes del 

SPEN y a través de su publicación en el portal web denominado Red Institucional 

Electoral “RIE”. 

 
XXXI. El 12 de septiembre de 2025, mediante Acuerdo IECM-JA125-25, la Junta aprobó 

los Programas Institucionales para el ejercicio fiscal 2026, conforme a lo 

establecido en el artículo 83, fracción II del Código, así como los Programas 

Específicos, de conformidad con lo establecido en el Manual de Planeación del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México, para el ejercicio fiscal 2026. 

 

XXXII. El 15 de septiembre de 2025, mediante correo electrónico 

IECM/SA/OE/CE/300/2025 el Órgano de Enlace hizo del conocimiento de la 

DESPEN los proyectos dictámenes de las solicitudes de cambios de adscripción 

y rotación, a efectos de que se lleve a cabo la verificación del cumplimiento de 

las disposiciones establecidas en la materia. 

 

XXXIII. El 03 de octubre de 2025, la C. Katia Miroslava Cruz Velázquez, Titular del cargo 

de la Subcoordinación de Educación Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana, comunicó por escrito al Órgano de Enlace con el INE 

su desistimiento para seguir participando en la Convocatoria para cambios de 

adscripción y rotación a solicitud de la persona interesada del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 

emitida por este Instituto y difundida mediante Circular No. SA-038/2025 

 

En consecuencia, el 06 de octubre de 2025, el Órgano de Enlace con el INE, 

mediante oficio IECM/SA/2171/2025 comunicó a la DESPEN el desistimiento 

referido. 
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XXXIV. El 09 de octubre de 2025, mediante oficio INE/ED/DESPEN/1067/2025, la 

persona Encargada de Despacho de la DESPEN informó la procedencia de cinco 

dictámenes de cambios de adscripción a petición de la persona interesada del 

Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México para ser presentados ante los órganos competentes para su 

conocimiento y aprobación. 

 

XXXV. El 21 de octubre de 2025, mediante Acuerdo IECM/COSSPEN/26/2025, la 

COSSPEN, aprobó someter a consideración de este Consejo General el presente 

anteproyecto de Acuerdo en calidad de proyecto. 

 

C o n s i d e r a n d o s: 
 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, 

párrafo primero, numerales 9, 10 y 11 de la Constitución Federal; 3, inciso h), 98, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, de la Ley General; 50 de la Constitución Local; 

30, 31, 32 y 36, párrafos primero y tercero del Código, el Instituto Electoral es un 

organismo público local, de carácter permanente, autoridad en materia electoral, 

profesional en su desempeño, que goza de autonomía presupuestaria en su 

funcionamiento e independencia en sus decisiones, tiene personalidad jurídica, 

patrimonio propios y ejerce las funciones que prevea la legislación local, así como 

todas aquellas no reservadas al INE y las que determine la ley. 

 

2. Que conforme a los artículos 46, primer párrafo, inciso e) y 50, numerales 1 y 2 

de la Constitución Local y los artículos 31, 32 y 36 del Código, el Instituto Electoral 

es un organismo autónomo de carácter especializado e imparcial; tiene 

personalidad jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía técnica y de 

gestión; tiene entre sus funciones la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales, garantizar la celebración periódica, auténtica y pacífica de 

las elecciones para renovar a las y los integrantes del Congreso de la Ciudad de 

México, a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, Alcaldías y personas 
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del Poder Judicial; y ejercerá las atribuciones que le confiere la Constitución 

Federal, la Constitución Local, el Código y las leyes de la materia. 

 

3. Que el artículo 201, numeral 1 de la Ley General, establece que con fundamento 

en el artículo 41 de la Constitución y para asegurar el desempeño profesional de 

las actividades del INE y de los Organismos Públicos Locales Electorales 

(OPLE), por conducto de la Dirección Ejecutiva competente, se regulará la 

organización y funcionamiento del SPEN. 

 

4. Que conforme al artículo 202, numerales 1 y 2 de la Ley General, el SPEN se 

integra por personas servidoras públicas de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto y de los OPLE y contará con dos sistemas uno para el Instituto y otro 

para los OPLE, que para su adecuado funcionamiento el INE regulará la 

organización y funcionamiento y aplicará los distintos mecanismos de este 

Servicio de conformidad con lo dispuesto en el Apartado D de la Base V del 

artículo 41 Constitucional; los cuerpos de la función ejecutiva proveerán el 

personal para cubrir los cargos con atribuciones de dirección, de mando y de 

supervisión; los cuerpos de la función técnica proveerán el personal para cubrir 

los puestos y realizar las actividades especializadas; los cuerpos se estructurarán 

por niveles o rangos propios, diferenciados de los cargos y puestos de la 

estructura orgánica del Instituto y de los Organismos Públicos Locales. 

 

5. Que conforme al artículo 205, numeral 1 de la Ley General, por la naturaleza de 

la función estatal que tiene encomendada el Instituto, todo su personal hará 

prevalecer el respeto a la Constitución, las leyes y la lealtad a la Institución, por 

encima de cualquier interés particular. 

 

6. Que con fundamento en el artículo 206, numerales 1 y 4 de la Ley General, todo 

el personal del Instituto será considerado de confianza y quedará sujeto al 

régimen establecido en la fracción XIV del apartado B del artículo 123 de la 

Constitución; las relaciones laborales entre los Órganos Públicos Locales y las 
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personas trabajadoras se regirán por la fracción XIV del apartado B del artículo 

123 de la Constitución. Igualmente, su personal y estructura en ningún caso será 

considerado dentro de la excepción de especialización y trabajo técnico calificado 

que justifique que su remuneración rebase el límite establecido en la fracción II 

del párrafo segundo del artículo 127 de la Constitución. 

 

7. Que de conformidad con el artículo 391 fracción I del Estatuto, la persona titular 

de la Secretaría Ejecutiva expedirá los nombramientos a las personas del SPEN 

con el carácter que les corresponda, previo acuerdo que al efecto adopte el 

órgano superior de dirección: quien ingrese al Servicio mediante Concurso 

Público, reingrese o se reincorpore al Servicio recibirá un nombramiento como 

personal del Servicio en el cargo o puesto respectivo. 

 

8. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 2 de la Constitución Local; así 

como 37, fracción I y 41, párrafos primero, segundo y tercero del Código, el 

Instituto Electoral cuenta con un Consejo General que es su órgano superior de 

dirección, se integrará por una persona Consejera que preside y seis personas 

Consejeras Electorales con derecho a voz y voto; la persona titular de la 

Secretaría Ejecutiva y las representaciones de los partidos políticos con registro 

nacional o local, quienes concurrirán a las sesiones sólo con derecho a voz. 

Participarán también como invitadas permanentes a las sesiones del Consejo, 

con derecho a voz, una persona diputada de cada Grupo Parlamentario del 

Congreso de la Ciudad de México y sus decisiones se asumirán de manera 

colegiada en sesión pública y por mayoría de votos. 

 

9. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafo primero del Código, las 

disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son de orden público, de 

observancia general para la ciudadanía que habita en la Ciudad de México y para 

la ciudadanía originaria de ésta que residen fuera del país y que ejerza sus 

derechos político-electorales, de conformidad con lo previsto en la Constitución, 

la Constitución Local, las leyes y las demás disposiciones aplicables. 
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10. Que según el artículo 2, párrafos primero y segundo del Código, el IECM está 

facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito competencial, las normas 

establecidas en dicho ordenamiento, atendiendo a los criterios gramatical, 

sistemático y funcional, conforme a los derechos humanos reconocidos en la 

Constitución y en los Tratados e Instrumentos Internacionales, favoreciendo en 

todo tiempo a las personas con la protección más amplia. A falta de disposición 

expresa, se aplicarán los principios generales del derecho, de acuerdo con lo 

dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la Constitución. 

 

11. Que el artículo 47, párrafos primero, segundo y tercero del Código dispone que 

el Consejo General funciona de manera permanente y en forma colegiada, 

mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por la persona Consejera Presidenta. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 

expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

 

12. Que de acuerdo con el artículo 50, fracciones I y II, inciso b) del Código, entre las 

atribuciones del Consejo General se encuentra la de implementar las acciones 

conducentes para que el Instituto Electoral ejerza las atribuciones conferidas en 

la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Generales y el propio 

Código; así como la de aprobar las normas que sean necesarias para hacer 

operativas las disposiciones del Estatuto, Reglamento de Elecciones y demás 

disposiciones que emanen de las leyes locales en la materia. 

 

13. Que de acuerdo con lo establecido en el artículo 50, fracción XLIX del Código, es 

facultad del Consejo General desempeñar las atribuciones que le confiere el 

Estatuto en relación con la gestión del propio SPEN. 
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14. Que en cumplimiento con lo previsto en el artículo 52 del Código, el Consejo 

General cuenta con el auxilio de Comisiones de carácter permanente y 

provisional para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de obligaciones 

y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos 

ejecutivos y técnicos del Instituto Electoral. 

 

15. Que el artículo 53, párrafo primero del Código define a las Comisiones como 

instancias colegiadas con facultades de deliberación, opinión y propuesta, las 

cuales se integran por una persona Consejera Presidenta y dos Consejeras 

Electorales, con derecho a voz y voto. Adicionalmente, serán integrantes, con 

derecho a voz y sin conformar quórum, las representaciones de los partidos 

políticos y candidaturas sin partido, a partir de su registro y exclusivamente 

durante el proceso electoral, con excepción de las Comisiones de Asociaciones 

Políticas y de Fiscalización. 
 

16. Que de acuerdo con los artículos 59, fracción VIII y 67, fracciones I, II y III del 

Código, de entre las Comisiones con las que cuenta el Consejo General, se 

encuentra la Comisión de Seguimiento, la cual tiene entre sus atribuciones: 

garantizar la correcta implementación y funcionamiento de los mecanismos del 

SPEN, bajo la rectoría del Instituto Electoral y conforme a las disposiciones 

previstas por la Constitución Política, las leyes de la materia, el Estatuto y la 

normatividad aplicable; auxiliar al Consejo General en el desempeño de las 

atribuciones y el cumplimiento de las obligaciones que prevén el Estatuto y la 

normatividad aplicable; así como conocer, analizar, observar y aprobar los 

informes y proyectos de Acuerdo relacionados con los procesos del SPEN que 

deban someterse al Consejo General. 
 

17. Que el artículo 422 del Estatuto, establece que los cambios de adscripción son 

la movilidad de las y los miembros del Servicio al interior de cada OPLE, en el 

mismo cargo o puesto; además de ser movimientos inherentes al Servicio y 

podrán autorizarse al interior de cada OPLE en las siguientes modalidades: 
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a)  Por necesidades del Servicio, 
 

b)  A petición de persona interesada. 

 

18. Que el artículo 428 del Estatuto, establece que el cambio de adscripción o la 

rotación a petición de persona interesada es la movilidad horizontal, geográfica o 

funcional, con base en el mérito, al interior de un OPLE. El cambio será aprobado 

por el órgano superior de dirección en el OPLE, previo conocimiento de la 

comisión de seguimiento del Servicio correspondiente. 

 

19. Que el artículo 429 del Estatuto, establece que la solicitud de cambio de 

adscripción o rotación a petición de persona interesada se realizará en los plazos 

y términos que para el efecto establezca el órgano de enlace en la convocatoria 

respectiva, considerando al menos, los siguientes requisitos: 

 

I. Que la persona interesada cuente como mínimo con tres años de 

permanencia en su actual cargo o puesto y adscripción; 
 

II. Que el cargo o puesto solicitado no implique un ascenso dentro de la 

estructura del Servicio en el OPLE; 
 

III. Que la persona interesada cumpla los requisitos VIII y IX del artículo 402 

del Estatuto, y 
 

IV. Que la persona interesada haya acreditado, al menos, los módulos del 

Programa de Formación correspondientes al nivel del cargo o puesto que 

ocupa. 

 

Cuando exista más de una solicitud de cambio de adscripción o rotación por esta 

modalidad sobre un mismo cargo o puesto y/o adscripción, el órgano de enlace 

aplicará los criterios de desempate correspondientes. 
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El órgano de enlace presentará a la comisión de seguimiento del Servicio 

correspondiente y a la DESPEN una relación de las solicitudes que, en su caso, 

no resultaran procedentes, identificando la causa. 

 

20. Que el artículo 7 de los Lineamientos refiere que los OPLE que cuenten con 

órganos desconcentrados podrán llevar a cabo cambios de adscripción y rotación 

bajo cualquier modalidad. 

 

21. Que el artículo 8 de los Lineamientos, señala que los cambios de adscripción y 

rotación al interior de cada OPLE procederán conforme a las siguientes 

modalidades: 

 

I.  Por necesidades del Servicio. 
a. En cargo o puesto vacante, y 
 

b.  Permuta en cargos o puestos equivalentes u homólogos. 
 

II. A petición de persona interesada. 
a.  En cargo o puesto vacante, y 

 

b.  Permuta en cargos o puestos equivalentes u homólogos. 

 

22. Que el artículo 9 de los Lineamientos establece que, para determinar la viabilidad 

de un cambio de adscripción o rotación, los OPLE conforme a su estructura de 

cargos y puestos del Servicio, deberán contar con una Tabla de Equivalencias. 

 

La Tabla de Equivalencias deberá remitirse a la DESPEN para su conocimiento 

y, en su caso, observaciones, que enviará en un plazo no mayor de siete días 

hábiles a partir del día hábil siguiente a su recepción al órgano de enlace 

correspondiente.  
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Si de la revisión se deriva la falta de información o documentación, se requerirá 

al OPLE por conducto de su órgano de enlace, a fin de que atienda el 

requerimiento solicitado por la DESPEN, en un término no mayor de tres días 

contados a partir del día hábil siguiente a su recepción.  

 

Una vez atendidas las observaciones que en su caso emita la DESPEN, la Tabla 

de Equivalencias será aprobada por su Órgano Superior de Dirección o, en su 

caso, la Junta Ejecutiva, a propuesta del órgano de enlace y previo conocimiento 

de la Comisión de Seguimiento.  

 

De llevarse a cabo una modificación a la estructura de los cargos y puestos del 

Servicio del OPLE, el órgano de enlace deberá proponer para su aprobación la 

actualización a la Tabla de Equivalencias conforme al procedimiento previsto en 

el presente artículo. 

 

23. El artículo 31 de los Lineamientos, señala que el OPLE mediante su órgano de 

enlace determinará, previo conocimiento de la COSSPEN, SE y de la DESPEN, 

el periodo en el que se atenderán las solicitudes de cambios de adscripción o 

rotación a petición de persona interesada. 

 

El período previsto para los cambios de adscripción o rotación a solicitud de 

persona interesada podrá realizarse cuando se cuente con plazas vacantes y 

existan las condiciones necesarias para su operación, siempre que no coincida 

con la realización de un Proceso Electoral Local, así como de un Certamen 

Interno de Ascenso o de un Concurso Público de OPLE, con excepción del 

período que comprenda la aplicación de la Lista de Reserva de este último. 

 

24. Que conforme a lo establecido en el apartado “Mecanismos y actividades 

prioritarias o estratégicas” del Programa de Mediano Plazo del SPEN 2025-2028, 

se previó para el ciclo trianual 2025-2028, la implementación de una convocatoria 
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para llevar a cabo cambios de adscripción y rotación a solicitud de la persona 

interesada. 

 

25. El artículo 34 de los Lineamientos, refiere que la convocatoria que emita el OPLE 

mediante su órgano de enlace, previo conocimiento de la COSSPEN, de la SE y 

de la DESPEN, para implementar el periodo de cambios de adscripción o rotación 

a petición de persona interesada, deberá contener: 

 

I. El formato de solicitud; 
 

II. Los plazos y el medio para la recepción de solicitudes; 
 

III. La relación de plazas de cargos y puestos vacantes, y 
 

IV. El periodo para que el órgano de enlace lleve a cabo el análisis y, en su 

caso, la elaboración de los dictámenes de procedencia. 

 

26. Que en el Apartado “A. REQUISITOS” de la Convocatoria, se señalan los 

requisitos que debían cumplir las personas interesadas, los cuales fueron: 

 

I. Que la persona interesada cuente como mínimo con tres años de 

permanencia en su actual cargo o puesto y adscripción. 
 

II. Contar con la titularidad en el nivel del cargo o puesto que ocupa 
 

III. Que el cargo o puesto solicitado no implique un ascenso dentro de la 

estructura del servicio en el OPLE. 
 

IV. Contar con conocimientos y experiencia profesional para el desempeño 

adecuado de sus funciones. 
 

V. Que la persona interesada haya acreditado, al menos, los módulos del 

último Programa de Formación correspondientes al nivel del cargo o puesto 

que ocupa. 
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VI. Cumplir los requisitos del perfil del cargo o puesto solicitado, conforme al 

Catálogo del Servicio para el sistema del Instituto.  
 

VII. No haber sido separado del Servicio o del OPLE por alguno de los 

supuestos establecidos en las fracciones I o del VI al XIII del artículo 434 

del Estatuto, dentro del año inmediato anterior a la emisión de la presente 

Convocatoria. 
 

VIII. No encontrarse en ninguno de los supuestos establecidos en la fracción VII 

del artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

27. Que en el Apartado “C. PLAZAS VACANTES” de la Convocatoria, se 

relacionaron las plazas vacantes del SPEN que serían susceptibles de ocuparse 

a través de los cambios de adscripción o rotación a petición de parte interesada, 

conforme a lo siguiente. 
 

No. Cargo Adscripción Vacante Tipo de 
Movimiento 

1 Coordinación de Organización 
Electoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

Geoestadística 
1 Rotación 

2 Titular de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Dirección Distrital 27 1 Cambio de 

Adscripción 

3 
Subcoordinación de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana 
Dirección Distrital 17 1 

Cambio de 
Adscripción 

4 
Subcoordinación de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. 
Dirección Distrital 21 1 

5 
Subcoordinación de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. 
Dirección Distrital 23 1 

6 
Subcoordinación de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana. 
Dirección Distrital 31 1 

7 Jefatura de Unidad de 
Organización Electoral I 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

Geoestadística 
1 

Cambio de 
Adscripción 
y/o Rotación 

8 Jefatura de Unidad de 
Organización Electoral II 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

Geoestadística 
1 
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No. Cargo Adscripción Vacante Tipo de 
Movimiento 

9 Secretaría de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Dirección Distrital 1 1 

Cambio de 
Adscripción 
y/o Rotación 

10 Secretaría de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Dirección Distrital 3 1 

11 Secretaría de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Dirección Distrital 25 1 

12 Secretaría de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Dirección Distrital 26 1 

13 Secretaría de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Dirección Distrital 30 1 

14 Asistencia Técnica de 
Organización Electoral 

Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral y 

Geoestadística 
2 

Cambio de 
Adscripción 
y/o Rotación 

15 Asistencia Técnica de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Dirección Distrital 9 1 

Cambio de 
Adscripción 
y/o Rotación 

16 Asistencia Técnica de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Dirección Distrital 15 1 

17 Asistencia Técnica de Órgano 
Desconcentrado en OPLE Dirección Distrital 26 1 

Total 18  
  

28. Que, en el Apartado “E. CRITERIOS DE PREFERENCIA” de la Convocatoria, se 

estableció que cuando exista más de una solicitud de cambio de adscripción o 

rotación para un mismo puesto, se aplicarán los criterios de ponderación y 

preferencia previstos en el artículo 43 de los Lineamientos, conforme a lo 

siguiente:  

 

I. Contar con un rango mayor; 
 

II. Contar con el mejor promedio de las tres últimas evaluaciones del 

desempeño; 
 

III. Tener la mejor calificación en el último Programa de Formación; 
 

IV. Tener mayor antigüedad en el Servicio. 

 

En caso de que persista el empate, se aplicarán los siguientes criterios: 
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I. Preferencia de mujeres frente a hombres. 
 

II. Preferencia de personas pertenecientes a un grupo de atención prioritaria.  

 

29. Que, en el Apartado “F. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA SOLICITUD” 

de la Convocatoria, se estableció que el Órgano de Enlace, en un plazo de tres 

días hábiles posteriores a la conclusión del plazo para la recepción de solicitudes 

y registro de datos de cambios de adscripción o rotación bajo esta modalidad, 

notificará a las personas interesadas, de manera fundada y motivada, respecto 

de la improcedencia de las solicitudes, conforme al artículo 40 de los 

Lineamientos. 

 

Las solicitudes de cambio de adscripción o rotación serán improcedentes cuando 

incumplan alguna de las disposiciones establecidas en la presente Convocatoria 

o se encuentren en las hipótesis señaladas en el artículo 41 de los Lineamientos, 

que se citan a continuación:   

 

I. No se remitan conforme el formato de solicitud establecido y debidamente 

firmado; 
 

II. No se presente en los plazos señalados en la presente convocatoria; 
 

III. No cuenten con titularidad; 
 

IV. No cumplan con los requisitos establecidos en la presente Convocatoria; 
 

V. No se remita la documentación probatoria, señalada en los artículos 37 y 39 

de los Lineamientos; 
 

VI. Las solicitudes impliquen ascenso o promoción. 
 

VII. Propicien que, en un mismo Órgano Desconcentrado o Dirección Ejecutiva, 

labore personal del Servicio que guarde parentesco por afinidad o 

consanguinidad en línea recta sin limitación de grado o línea colateral hasta 

cuarto grado y guarden relación de subordinación, en cuyo caso, el Órgano 
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de Enlace podrá solicitar al área administrativa correspondiente, la 

información necesaria para su revisión, y 
 

VIII. Cualquier otro que contravenga las disposiciones previstas en el Estatuto, 

los Lineamientos y la Convocatoria.  

 

La persona del Servicio podrá controvertir la determinación de improcedencia 

emitido por la Secretaría Administrativa a través del Juicio Especial Laboral, ante 

el Tribunal Electoral de la Ciudad de México. 

 

30. Que el 1 de septiembre de 2025 previo conocimiento de la COSSPEN la SE y la 

DESPEN, el Órgano de Enlace, mediante circular No. SA-038/2025 emitió la 

Convocatoria en la que se estableció el formato de solicitud, los periodos y plazos 

de cambios de adscripción y rotación a petición de persona interesada, la lista de 

cargos y puestos vacantes en este organismo electoral; así como el periodo para 

llevar a cabo el análisis y, en su caso, la elaboración de los dictámenes de 

procedencia. 

 

31. Que de conformidad con los “PERIODOS Y PLAZOS” señalados en la 

Convocatoria, la recepción de las solicitudes y registro de datos de las personas 

interesadas se realizó de las 9:00 horas del 4 de septiembre a las 18:00 horas 

del 8 de septiembre de 2025, periodo dentro del cual se recibieron ocho 
solicitudes, conforme a lo siguiente: 
 

No. Fecha de 
solicitud 

Número de folio 
asignado 

Nombre del 
solicitante 

Cargo/Puesto y 
adscripción actual 

Cargo/Puesto y 
adscripción solicitada 

1 4-sep-25 CONV-CAPI-OE-01-2025 
Germán 
Alberto 

Pichardo 
Ramírez 

Asistente Técnico de 
Órgano 

Desconcentrado en 
OPLE, con adscripción 
en la Dirección Distrital 

22 

Asistente Técnico de 
Órgano Desconcentrado 

en OPLE, con adscripción 
en la Dirección Distrital 15 

2 5-sep-25 CONV-CAPI-OE-02-2025 
Héctor 
Osorio 
Osorio 

Subcoordinador de 
Educación Cívica, 

Organización Electoral 
y Participación 
Ciudadana, con 
adscripción en la 

Dirección Distrital 20 

Subcoordinador de 
Educación Cívica, 

Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, 

con adscripción en la 
Dirección Distrital 17 
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No. Fecha de 
solicitud 

Número de folio 
asignado 

Nombre del 
solicitante 

Cargo/Puesto y 
adscripción actual 

Cargo/Puesto y 
adscripción solicitada 

3 7-sep-25 CONV-CAPI-OE-03-2025 
Pedro 

Casañas 
León 

Asistente Técnico de 
Órgano 

Desconcentrado en 
OPLE, con adscripción 
en la Dirección Distrital 

1 

Asistente Técnico de 
Organización Electoral I, 

con adscripción en la 
Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y 
Geoestadística 

(primera opción) 
 

Asistente Técnico de 
Órgano Desconcentrado 

en OPLE, con adscripción 
en la Dirección Distrital 9 

(segunda opción) 

4 7-sep-25 CONV-CAPI-OE-04-2025 
Leopoldo 
Madrigal 

Rodríguez 

 
Subcoordinador de 
Educación Cívica, 

Organización Electoral 
y Participación 
Ciudadana, con 
adscripción en la 

Dirección Distrital 25 
 

Subcoordinador de 
Educación Cívica, 

Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, 

con adscripción en la 
Dirección Distrital 17 

(primera opción) 
 

Subcoordinador de 
Educación Cívica, 

Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, 

con adscripción en la 
Dirección Distrital 21 

(segunda opción) 

5 8-sep-25 CONV-CAPI-OE-05-2025 
Esmirna 

Rodríguez 
Vicente 

Asistente Técnica de 
Órgano 

Desconcentrado en 
OPLE, con adscripción 
en la Dirección Distrital 

32 

Asistente Técnica de 
Organización Electoral, 
con adscripción en la 
Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y 
Geoestadística 

(primera opción) 
 

Asistente Técnico de 
Órgano Desconcentrado 

en OPLE, con adscripción 
en la Dirección Distrital 15 

(segunda opción) 

6 8-sep-25 CONV-CAPI-OE-06-2025 
Javier 

Hernández 
Hernández 

Secretario de Órgano 
Desconcentrado en 

OPLE, con adscripción 
en la Dirección Distrital 

32 

Jefe de Unidad de 
Organización Electoral II, 

con adscripción en la 
Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral y 
Geoestadística 

(primera opción) 
 

Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE, 

con adscripción en la 
Dirección Distrital 25 

(segunda opción) 

7 8-sep-25 CONV-CAPI-OE-07-2025 
Mauricio 
Muciño 
Muciño 

Titular de Órgano 
Desconcentrado en 

OPLE, con adscripción 
en la Dirección Distrital 

7 

Titular de Órgano 
Desconcentrado en OPLE, 

con adscripción en la 
Dirección Distrital 27 
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No. Fecha de 
solicitud 

Número de folio 
asignado 

Nombre del 
solicitante 

Cargo/Puesto y 
adscripción actual 

Cargo/Puesto y 
adscripción solicitada 

8 8-sep-25 CONV-CAPI-OE-08-2025 
Katia 

Miroslava 
Cruz 

Velázquez 

Subcoordinador de 
Educación Cívica, 

Organización Electoral 
y Participación 
Ciudadana, con 
adscripción en la 

Dirección Distrital 32 

Subcoordinador de 
Educación Cívica, 

Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, 

con adscripción en la 
Dirección Distrital 19  

(primera opción) 
 

Subcoordinador de 
Educación Cívica, 

Organización Electoral y 
Participación Ciudadana, 

con adscripción en la 
Dirección Distrital 23 

(segunda opción) 
 

32. Que del análisis y valoración de las solicitudes recibidas, dos de ellas resultaron 

improcedentes, toda vez que las personas solicitantes incumplieron con algún 

requisito establecido en la Convocatoria, como se detalla a continuación: 

 
No. Folio asignado Motivo de incumplimiento Justificación 

1 CONV-CAPI-OE-04-2025 

Artículo 429, fracción I del Estatuto, artículo 35 
de los Lineamientos y fracción I del Apartado A 

de la Convocatoria, referente a “Que la 
persona interesada cuente como mínimo con 
tres años de permanencia en su actual cargo 

o puesto y adscripción”. 

De conformidad con el Acuerdo  
IECM/ACU-CG-076/2022, la adscripción actual 

de la persona solicitante tuvo efectos a partir del 
1 de enero de 2023, como le fue notificado 

mediante oficio de adscripción con número de 
identificación IECM/SE/769/2022, por lo que su 
permanencia en su adscripción actual es de 2 

años y 8 meses. 

2 CONV-CAPI-OE-07-2025 

Artículo 429, fracción I del Estatuto, artículo 35 
de los Lineamientos y fracción I del Apartado A 

de la Convocatoria, referente a “Que la 
persona interesada cuente como mínimo con 
tres años de permanencia en su actual cargo 

o puesto y adscripción”. 

De conformidad con el Acuerdo  
IECM/ACU-CG-126/2023, la adscripción actual 

de la persona solicitante tuvo efectos a partir del 
1 de enero de 2024, como le fue notificado 

mediante oficio de adscripción con número de 
identificación IECM/SE/3163/2023, por lo que su 

permanencia en su adscripción actual es de 1 
año y 8 meses. 

 

El 9 de septiembre de 2025 mediante oficios IECM/SA/1971/2025 e 

IECM/SA/1972/2025, el Órgano de Enlace notificó la improcedencia de su 

solicitud de cambio de adscripción a las personas interesadas. 

 

33. Que del análisis y valoración de las solicitudes recibidas, seis de ellas resultaron 

procedentes, toda vez que las personas solicitantes cumplieron con todos y cada 

uno de los requisitos establecidos en la Convocatoria; presentaron las solicitudes 

en el formato establecido y dentro del periodo previsto para ello; registraron seis 

datos en el formulario atinente; acreditaron tres años de permanencia en el cargo 
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o puesto actual y Titularidad; además se verificó que los cambios de adscripción 

solicitados no implican ascenso; cuentan con conocimientos y experiencia 

profesional y acreditaron los módulos del Programa de Formación 2022/1 y 

2023/1; cumplen con el perfil del cargo propuesto; no han sido separadas del 

SPEN o del IECM y, ni suspendidos sus derechos o prerrogativas de ciudadanía 

o como personas servidoras públicas, tal como se puntualiza en los dictámenes 

que como Anexo forma parte del presente Acuerdo. 

 

34. Que respecto de las seis solicitudes que resultaron procedentes, mediante correo 

electrónico IECM/SA/OE/CE/300/2025 de fecha 15 de septiembre del año en 

curso, el Órgano de Enlace envió a la DESPEN los proyectos de dictamen 

correspondientes para su verificación. 

 

35. Que el 03 de octubre de 2025, el Órgano de Enlace recibió escrito de 

desistimiento de la C. Katia Miroslava Cruz Velázquez para seguir participando 

en la Convocatoria, la cual se remitió a la DESPEN mediante oficio 

IECM/SA/2171/2025 a efecto de que el Proyecto de Dictamen en cuestión no 

fuera considerado en el proceso. 

 

36. Que el 09 de octubre de 2025, la DESPEN mediante oficio 

INE/ED/DESPEN/1067/2025, informó la procedencia de cinco dictámenes de 

cambios de adscripción a solicitud de la persona interesada del Servicio 

Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral de la Ciudad de México para 

ser presentados ante las instancias competentes para su aprobación. 

 

37. Que, en virtud de lo anterior, resultan procedentes cinco movimientos de personal 

del SPEN, los cuales se señalan a continuación, con base en los dictámenes que, 

como anexo, forman parte integral del presente Acuerdo: 

 
No. Folio asignado Nombre Cargo y adscripción actual Nuevo cargo y adscripción 

1 CONV-CAPI-OE-01-2025 
Germán 
Alberto 

Pichardo 
Ramírez 

Asistente Técnico de Órgano 
Desconcentrado en OPLE, con 

adscripción en la Dirección 
Distrital 22 

Asistente Técnico de Órgano 
Desconcentrado en OPLE, 

con adscripción en la 
Dirección Distrital 15 
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No. Folio asignado Nombre Cargo y adscripción actual Nuevo cargo y adscripción 

2 CONV-CAPI-OE-02-2025 
Héctor 
Osorio  
Osorio 

Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral y 

Participación Ciudadana, con 
adscripción en la Dirección 

Distrital 20 

Subcoordinador de Educación 
Cívica, Organización Electoral 

y Participación Ciudadana, 
con adscripción en la 
Dirección Distrital 17 

3 CONV-CAPI-OE-03-2025 
Pedro 

Casañas  
León 

Asistente Técnico de Órgano 
Desconcentrado en OPLE, con 

adscripción en la Dirección 
Distrital 1 

Asistente Técnico de 
Organización Electoral I, con 
adscripción en la Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística 

4 CONV-CAPI-OE-05-2025 
Esmirna 

Rodríguez 
Vicente 

Asistente Técnica de Órgano 
Desconcentrado en OPLE, con 

adscripción en la Dirección 
Distrital 32 

Asistente Técnica de 
Organización Electoral, con 
adscripción en la Dirección 
Ejecutiva de Organización 
Electoral y Geoestadística 

5 CONV-CAPI-OE-06-2025 
Javier 

Hernández 
Hernández 

Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE, con 

adscripción en la Dirección 
Distrital 32 

Secretario de Órgano 
Desconcentrado en OPLE, 

con adscripción en la 
Dirección Distrital 25 

 

38. Que los cambios de adscripción y rotación de las personas referidas en el 

Considerando anterior del presente Acuerdo entrarán en vigor a partir del 01 de 

noviembre de 2025. 

 
Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México emite el siguiente: 

 

Acuerdo:  
 
PRIMERO. Se aprueban los dictámenes de procedencia de cinco cambios de adscripción 

y rotación de personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Electoral 

de la Ciudad de México, a petición de persona interesada, en los términos señalados en 

el Considerando 37 del presente Acuerdo, los cuales entrarán en vigor a partir del 01 de 

noviembre de 2025, de conformidad con los dictámenes que, como Anexos, forman parte 

integral del presente Acuerdo. 

 

SEGUNDO. El presente Acuerdo y sus Anexos entrarán en vigor al momento de su 

aprobación. 
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TERCERO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que expida los oficios de adscripción, 

según corresponda, con motivo de los cambios de adscripción aprobados con el presente 

Acuerdo, y se proceda a la notificación de las personas servidoras publicas 

correspondientes. 

 
CUARTO. Se instruye al Secretario Administrativo para que, en el ámbito de su 

competencia, provea lo necesario para hacer efectivos los cambios de adscripción 

aprobados en el presente Acuerdo. 

 

QUINTO. Se instruye al Secretario Ejecutivo para que, en el ámbito de su competencia, 

provea lo necesario para garantizar que la estructura de personal de los órganos 

desconcentrados esté debidamente integrada y su actuación se realice acorde a los fines 

del Instituto Electoral. 

 
SEXTO. Se instruye al Secretario Administrativo para que, en su calidad de Órgano de 

Enlace, notifique el contenido del presente Acuerdo y sus Anexos, a la Dirección Ejecutiva 

del Servicio Profesional Electoral Nacional del Instituto Nacional Electoral. 

 

SÉPTIMO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que, en su calidad de Órgano 

de Enlace, notifique el contenido del presente Acuerdo y el Anexo correspondiente, a las 

personas referidas en el Considerando 37 del presente Acuerdo. 

 

OCTAVO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en los estrados de las oficinas 

centrales, en los estrados electrónicos y para mayor difusión en los estrados de las 

oficinas de las treinta y tres Direcciones Distritales del Instituto Electoral. 

 

NOVENO. Publíquese el presente Acuerdo y sus Anexos en la página de Internet 

www.iecm.mx; realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General en el apartado de Transparencia de la citada página 

electrónica y difúndase la misma en las redes sociales en que este Instituto participa. 
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Así lo aprobaron por unanimidad de votos de las Consejeras y el Consejero Electorales 

del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en la Décima Sesión Ordinaria celebrada 

el treinta de octubre de dos mil veinticinco, firmando al calce la Consejera Presidenta y el 

Secretario del Consejo General, quien da fe de lo actuado, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción V, del Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

 

Mtra. Patricia Avendaño Durán 

Consejera Presidenta 

 Mtro. Bernardo Núñez Yedra 

Secretario del Consejo General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente documento cuenta con firma electrónica la cual posee validez jurídica, de 

conformidad con lo previsto en el Acuerdo IECM/ACU-CG-122/2020. 
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